
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha: 14 de febrero de 2024
Asunto: Convocatoria de Junta de Gobierno

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.d) del art. 124 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, esta Alcaldía dispone que se celebre el día 15 de febrero de 2024, 
jueves, a las 10:00 horas, en la Casa Consistorial, sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local, con sujeción al siguiente 

ORDEN DEL DÍA

1º.- ACTA SESIÓN ANTERIOR
1.1.- Acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 8 de febrero de 2024.

2º.- CONTRATACIÓN
2.1.- Desistimiento licitación contrato obras de adecuación de instalación de iluminación 

del campo de fútbol “Juan Antonio Rabanal”. (CO2023/19)
2.2.- Certificación final obras de ampliación de la red municipal de agua de Sograndio. 

(CO2022/33)
2.3.- Devolución garantía definitiva contrato de suministro de material deportivo con 

destino a distintas instalaciones deportivas municipales. (CS2021/75)
2.4.- Primera y única prórroga del contrato de servicio de transporte en autobús para 

la realización de actividades complementarias de Educación. (CC2021/148)
2.5.- Ampliación de plazo del contrato de obras de rehabilitación del Palacio de los 

Deportes de Oviedo. (CO2022/30)
2.6.- Devolución garantía definitiva contrato de suministro de material deportivo con 

destino a las distintas instalaciones deportivas municipales. Lote 2. (CS2021/10)
2.7.- Segunda y última prórroga del contrato de servicios de mantenimiento de las 

instalaciones técnicas del Auditorio “Príncipe Felipe”. (CC2020/157)
2.8.- Proyecto técnico de las obras de peatonalización en las calles Mendizábal, 

Ramón y Cajal y Pozos (Oviedo). (2500-0004 2024/15)
2.9.- Cambio de responsable del contrato de servicios de seguro de responsabilidad 

civil/patrimonial y de daños materiales del Ayto. de Oviedo (lotes 1 y 2). (CC2023/59)
2.10.- Proyecto técnico de las obras de mejora y adecuación del Auditorio “Príncipe 

Felipe” a la normativa de aplicación en materia de protección contra incendios a través de un 
diseño basado en prestaciones (2500-0004 2023/601)

3º.- CONTABILIDAD
3.1.- Reclamación intereses e indemnización costes cobro UTE QUIOSCO BOMBÉ 

SARDALLA PROMOGRADO. (2400-0004 2024/1)

4º.- ABOGACÍA CONSISTORIAL
4.1.- Ejecución de sentencia dictada en PO 208/22.

5º.- DEPORTES

COMUNICACIÓN: COMUNICACIÓN DEL ORDEN DEL DIA
(GRUPOS)
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5.1.- Convocatoria de subvenciones de la concejalía de Deportes destinadas a clubes 
deportivos y federaciones deportivas para la organización de eventos y competiciones 
deportivas, año 2024. (7000-0001 2024/1)

6º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

COMUNICACIÓN: COMUNICACIÓN DEL ORDEN DEL DIA
(GRUPOS)
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